RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 11 DE MARZO  DE 2015

(E. E. Nº 2013-17-1-0004096, Ent. N° 932/15)
VISTO: estas actuaciones remitidas por la Agencia para el Desarrollo del Gobierno de Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información y del Conocimiento (AGESIC), relacionadas con el convenio específico a suscribir con la Fundación Julio Ricaldoni, con el objeto de continuar brindando apoyo y cooperación a AGESIC con el desarrollo del “Proyecto de Gestión de Gobierno Electrónico en el Sector Salud”, a través de la contratación y coordinación de servicios de consultoría individual y servicios de logística necesarios para la correcta realización de actividades previstas en el Plan de Ejecución Plurianual y el Plan de Adquisiciones del Proyecto acordados entre AGESIC y el BID;

RESULTANDO: 1) que con fecha 26 de agosto del 2013, las Instituciones referidas suscribieron un convenio marco de cooperación interinstitucional con el objetivo de apoyarse mutuamente para el eficaz y eficiente cumplimiento de sus respectivas misiones y líneas estratégicas, acordando que las diversas actividades a desarrollarse en el marco de dicho convenio se instrumentaran en acuerdos específicos complementarios que pasaran a formar parte del mismo;

2) que del texto del  proyecto de acuerdo específico remitido,  surge que: 2.1)  AGESIC transferirá la suma de $ 15:900.000, de los cuales, $ 7:400.000 proceden de sus propios recursos, y $  8:500.000, procedentes del contrato de préstamo 3007/OCUR, celebrado con el Banco Interamericano de Desarrollo; 2.2)el convenio específico, tendrá una vigencia hasta el 31 de marzo de 2016 desde su suscripción;

3) que por  Nota  CSC/CUR-ICS-112/2015, de fecha 03/02/15, el BID no formulo observaciones al proyecto de convenio específico gestionado;  

 4) que se informó con  fecha 03/02/15, que la suma de $ 15:900.000 serán atendida con cargo al Inciso 24, UE 02, Programa 484, Financiación 1.1 y 2.1 usando créditos que se encuentran previstos en la ley No 18.719. 

 5) que se adjunta proyecto de resolución del Presidente de la República, aprobando la suscripción del convenio específico proyectado; 

CONSIDERANDO: 1) que por el Artículo 72 de la ley 17.930, se creó la AGESIC, como un órgano desconcentrado de la Presidencia de la República, destinado al desarrollo del Gobierno de la Gestión Electrónica y la Sociedad de la Información;

2) que en particular, el decreto no. 307/007, del 27/8/07, establece en su Anexo, que la AGESIC tendrá entre sus objetivos estratégicos, el de coordinar o participar en la coordinación de proyectos específicos asociados al Gobierno Electrónico, así como fortalecer los vínculos con el sector académico, la sociedad civil y organizaciones internacionales con fines similares, así como potenciar asociación entre el Estado y empresas, para el desarrollo del software nacional, entre otros;

 3)  que la Fundación Julio Ricaldoni, es una entidad privada creada en el marco de la ley 17.163 (Ley de Fundaciones), vinculada  a la Facultad de Ingeniería de la Universidad de la República, y cuyo objeto es impulsar el aporte de la Facultad al desarrollo de la ciencia y la tecnología, y su vinculación al sistema productivo, en el marco de la enseñanza, investigación y extensión de la citada Facultad; 

4) que en virtud de lo expuesto, ambas partes poseen competencia para celebrar el convenio remitido, el que se adecua a los objetivos estratégicos de ambas instituciones;   
5) que el procedimiento de contratación directa seguido para la selección del co-contratante, atendiendo a la naturaleza de la Fundación Julio Ricaldoni; encuadra en lo dispuesto por el Literal c), Numeral 27 del Artículo 33 del TOCAF, el que prevé que los organismos del Estado podrán contratar directamente con asociaciones y fundaciones vinculadas a la Universidad de la República;

ATENTO a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211Literal b) de la Constitución;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Una vez dictada la resolución definitiva por el ordenador competente, cométese al Cr. Auditor destacado  la intervención del gasto de hasta                   $ 15:900.000, previo control de su imputación con cargo a rubro adecuado con disponibilidad suficiente, y del cumplimiento de la rendición de cuentas de las transferencias efectuadas con anterioridad a la Fundación en el marco del presente Convenio, conforme lo dispone la Ordenanza 77 de la Ordenanza del Tribunal de Cuentas, el Artículo 132 del TOCAF y el Artículo 416 de la ley 17.930;

2)  Comunicar al Contador Auditor; 

3)  Devolver las actuaciones a la Administración actuante.-
LO

